
Parcela
número . Propietarios

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia

m2

Clase 
de cultivo Varios

Fecha levantamiento 
actas previas

D. M. A. Hora

41 MOPU ................................... ............. — — — — —
42 Camino de Amatos ............................ — — — — —
43 Don Carlos García Martín ............. 2.258 L. secano ......... Valla espino. L-151 ........ 18 dic 1079 10
44 Don José Ingelmo Ingelmo ............. 1.348 L. secano ....... .' Valla espino. L-193 ........ 18 dic 1979 10
45 Don Felicísimo Muñoz Varal ........ 1.995 L. secano ......... — 18 dic 1979 10
46 Camino a Berrocal de Salvatierra. — — — — —
47 Don Antonio Herrero Maíllo ........ 940 L. secano ... ... — 18 dic 1979 10
48 Don Juan Ingelmo Ingelmo ............. 880 Pastos ............... Muro manipostería en se-

co de 180 x 0,50 x 1,10. 18 dic 1979 10
49 Doña Eloína Sánchez Robles ........ 28 Pastos ............... Muró manipostería en se-

co de 8 X 0,50 X 0,50 ... 18 dic 1979 10
50 Don Xavier Octavio Gravis ............. 37 Pastos ............... Muros de bloques de pré-

fabricados de hormigón
de 2 X 0,30 X 1,40 ........ 18 dic 1979 10

51 Don Antonio Martín Fraile.—Arren-
datario: Don Prudencio Rodríguez
Sánchez ........................................... 1.400 Pastos ............... Muro manipostería en se-

co de 152 x 0,50 XI ... 18 dic 1979 10
52 Camino a Pizarral y bifurcación a '

mina de estaño .............................. — — — —
53 D. Pedro Guevara Sánchez ........ ... 2.966 Pastos ............... Muro manipostería en se-

co de 259 x 0,5 x 1 y va-
lia espino L-300 ... ........ 18 dic 1979 10

Término municipal: Martinamor
(Salamanca)

1 Don Francisco Gómez Miguel ........ 3.615 M. encinar....... 18 dic 1970 13
2 Don Isidro García Blanco .............. 4.368 Césped .............. — 18 dic 1979 13

650 Erial .................. 66 metros lineales de alam-
brado de h - 1,60 .......-.

3 Don Perfecto Boyero Vicente ........ 3.940 M. encinar ....... — 18 dic 1979 13
4 Don Isidro García Blanco .............. . 905 Explanada ........ 98 metros cuadrados teja-

vana de fibrocemento,
suportada por perfiles '
metálicos ... ................... 18 dic 1979. 13

64 metros lineales x 0,30
fábrica de ladrillo de
medio pie................. . ... 18 dic 1979 13

32 metros lineales seto ve-
getal ................................. 18 dic 1979 13

5 Herederos de don Gregorio Diego
Curto.................................... ............ 1.394 Corrales ............ — 16 dic 1979 13

7.626 Erial .................. Muro manipostería en se-
co de 142 x 0,50 x 1,10.

- 35 metros lineales alam-
brada metálica de 1,80
de altura ........................ 18 dic 1979 13

Dos puertas de barrotes
de 2 x 2 y dos pilares

6

de fábrica de ladrillo de
0,5 X 0.5 X 2 ................... 18 dic 1979 13

28765 RESOLUCION del Servicio Hidráulico de Las Pal
mas por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas afectadas por las obras del proyecto de abas
tecimiento y saneamiento de Ingenio y Carrizal 
(isla de Gran Canaria). Las Palmas.

Comprendidas dichas obras en el Programa de Inversiones 
Públicas así como en el Plan de Infraestructura hidráulico-sani
taria de esta provincia, aprobado por acuerdo del Consejo de 
Ministros de fecha 5 de abril de 1974.

Declaradas de reconocida urgencia a los efectos de aplica
ción del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y en el artículo 42.b) de la Ley del Plan de 
Desarrollo Económico y Social, Texto Refundido, aprobado por 
Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

Realizada la correspondiente información pública del proyecto 
el 13 de marzo de 1976.

Aprobado definitivamente el mismo por Resolución de la Di
rección General de Obras Hidráulicas de fecha 21 de de junio 
de 1976.

Es por lo que, este Servicio Hidráulico acuerda:
Declarar motivado y cumplido el trámite de la necesidad de 

ocupación e iniciar el expediente de expropiación forzosa ur
gente mediante publicación y notificación del citado acuerdo e 
incoación de procedimiento, a cuyos efectos a resuelto señalar 
como fecha para proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de la finca afectada que a continuación se rela
ciona, situada en el término municipal de Ingenio (Isla de Gran 
Canaria) la del día dieciocho (18) de diciembre de 1979, comen
zándose a las diez (10) horas sobre el propio terreno.

Propietario: Don Maximiano Ramírez Bethencourt y herma
nos. Domicilio: Plaza de San Antonio Abad, número 3. Superfi
cie: 3.540 metros cuadrados. Clase de terreno: Camino finca. 
Lugar: La Jurada.

A dicho acto deberá comparecer el propietario reseñado, re
presentante o persona que designe, o las que puedan considerar
se afectadas por el objeto de referencia.

Contra dicho acuerdo en que se declara la urgente ocupa
ción del bien afectado no cabe recurso alguno, sí, en cambio, ca
ben alegaciones en este Servicio Hidráulico, sito en la avenida 
de Juan XXIII, número 7, 2.°, de esta capital, por el propietario o 
afectados, a los solos efectos de subsanar posibles errores u omi
siones que se hayan padecido al citar el bien afectado por la 
urgente ocupación. Alegaciones que se podrán hacer desde la 
publicación o notificación del presente acuerdo, hasta el día del 
levantamiento del acta previa a la ocupación.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de noviembre de 1979.—El 
Ingeniero Jefe, Benito Oliden Malumbres.—6.249-A.

MINISTERIO DE TRABAJO
28766 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 

por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo de ámbito estatal para la Industria de Ob
tención de Fibras de Algodón y Aprovechamiento 
de Subproductos.

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito estatal 
para la Industria de Obtención de Fibras de Algodón y Apro-.



B. O. del E.—Núm. 2*91__________________ 5 diciembre 1979 28041

vechamiento de Subproductos, suscrito- por una parte por la 
representación de empresarios de la Asociación Nacional de 
Empresarios Desmotadores de Algodón y de la Asociación Na
cional dé Cooperativas Algodoneras, y de otra por las Centra
les Sindicales Comisiones Obreras (CCOO) y Unión General de 
Trabajadores tUGTl;

Resultando que con fepha 12 de junio de 1979 tuvo entrada 
en esta Dirección General de Trabajo el expediente relativo al 
citado Convenio Colectivo, con su texto y documentación, sus
crito por las partes el 21 de mayo de 1979, previas las nego
ciaciones llevadas a cabo por la Comisión Deliberadora y al 
objeto de proceder a la homologación del mismo;

Resultando que con suspensión de plazo para homologar, en 
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 217/1979, de 19 
de enero, fue sometido el presente Convenio a la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Económicos, la cual le prestó 
su conformidad, con fecha 19 de noviembre de 1979, por cum
plirse las disposiciones del Real Decreto 43/1977, de 25 de no
viembre. cuya vigencia mantiene el Real Decreto 49/1978, de 26 
de diciembre;

Resultando que con fecha 30 de mayo de 1979 la Federación 
Textil de Unión Sindical Obrera (USO) dirigió un escrito a 
este Centro Directivo desautorizando la firma que consta en 
el Convenio que nos ocupa, alegando que el firmante, en re
presentación de dicha Central Sindical, no estaba autorizado 
para la misma;

Resultando que durante la tramitación del expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer de lo acordado por las partes en el Convenio Colectivo 
en orden a su homologación, así como, en su caso, disponer su 
inscripción en el Registro de la misma y su publicación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre, y artículo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974;

Considerando que esta Dirección General de Trabajo no es 
competente para entender con respecto a la pretendida desauto
rización de la firma que realiza la Federación Textil de la 
Unión Sindical Obrera, ya que se trata de una cuestión interna 
de dicha Central, que no puede ser tenida en cuenta por este 
Centro Directivo;

Considerando que los artículos primero, segundo, tercero, 
cuarto y duodécimo del Convenio establece que el mismo es 
de aplicación obligatoria en todo el territorio del Estado Espa
ñol y que las partes se comprometen a no negociar Convenios 
Colectivos de ámbito menor, dejando a salvos la posibilidad de 
acuerdos particulares a que puedan llegar • las Empresas con 
sus trabajadores y posibles Convenios de Empresa, se hace pre
ciso matizar el citado articulado, en el sentido de lo que es
tablece el artículo 6 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, en 
su nueva redacción, dada por el Real Decreto-ley 17/1977, de 
4 de marzo, por el que los Convenios Colectivos tienen fuerza 
normativa y obligan por todo el tiempo de su vigencia, con 
exclusión de cualquier otro a la totalidad de los empresarios y 
trabajadores representados, comprendidos dentro de su ámbito 
de aplicación;

Considerando que el presente Convenio Colectivo, con las 
matizaciones que anteriormente han quedado hechas, se ajusta 
a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente en la 
Ley y Orden antes citadas, se estima procedente su homolo
gación.

Vistos los preceptos legales antes citados y demás de gene
ral y pertinente aplicación,

Esta Dirección General acuerda;

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo de 
ámbito estatal para la Industria de Obtención de Fibras de 
Algodón y Aprovechamientos de Subproductos, suscrito por una 
parte por la Asociación Nacional de Empresarios Desmotadores 
de Algodón y de la Asociación Nacional de Cooperativas Algo
doneras, y de otra por las Centrales Sindicales Comisiones Obre
ras (CCOO) y Unión General de Trabajadores (UGT), con la 
advertencia de que ello se entiende sin perjuicio de los efectos 
previstos en el artículo 5.2 del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 
de noviembre, cuya vigencia queda derogada por el artículo 5 
del Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre.

Segundo.—Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, las Empresas 
.para las que la tabla salarial del presente Convenio suponga 
la superación de los criterios salariales de referencia deberán 
notificar y demostrar ante la Autoridad Laboral en el plazo 
de quince días su adhesión o separación del mismo. También 
deberá notificarse la decisión adoptada a la representación de 
los trabajadores afectados.

Tercero.—Disponer su inscripción en el Registro de esta 
Dirección General y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarto.—Notificar esta Resolución a las partes, a las que se 
hará saber que de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 14.2 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no procede recurso 
alguno contra la misma en vía administrativa.

Madrid, 22 de noviembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

Sres. representantes de la parte empresarial y señores repre
sentantes de la parte social.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO ESTATAL 
PARA LA INDUSTRIA DE OBTENCION DE FIBRAS DE ALGO

DON Y APROVECHAMIENTO DE SUBPRODUCTOS

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCION PRIMERA.—AMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAL 
Y PERSONAL

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio del Estado Español.

Art. 2.° Ambito funcional.—Este Convenio obliga a todas las 
Empresas comprendidas dentro del ámbito de aplicación del 
Convenio, bien se trate de persona física o Hermandad SíHt 
dical de Labradores y Ganaderos, Cooperativa del Campo, Gru
pos Sindicales de Colonización y cualquier otra persona jurídica 
que se dedique a la obtención de fjbras de algodón y subpro
ductos, bien conjuntamente con otras actividades.

Se aplicará también a las Empresas o secciones- de ellas, 
comprendidas en el ámbito del Convenio, que incluyan dentro 
de su ciclo de fabricación la industrialización de la semilla de 
algodón, bien se trate de extracción o transformación de aceites 
o de la obtención de otros productos derivados de la semilla.

Art. 3.° Ambito personal.—Incluye la totalidad del personal 
ocupado por las Empresas indicadas en los ámbitos territorial 
y funcional.

SECCION SEGUNDA—VIGENCIA, DURACION, PRORROGA, 
RESOLUCION Y REVISION

Art. 4.° El Convenio entrará en vigor a todos los efectos 
a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». A efectos económicos, exclusiva y únicamente para 
el personal perteneciente o vinculado a las Empresas en el 
momento de iniciarse la vigencia del presente Convenio, se 
abonarán las diferencias que resulten de las nuevas tablas sa
lariales, con efectos desde el día 1 de enero del año en curso.

Art. 5.“ El Convenio se aplicará durante el período com
prendido entre el día 1 de enero y el 31 de diciembre de 1979, 
prorrogándose a partir de dicha fecha de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente..

Art. 6.° Resolución o revisión.—La denuncia, proponiendo 
la resolución o revisión del Convenio, deberá presentarse ante 
la Dirección General de Trabajo con una antelación mínima 
de tres meses respecto de la fecha de terminación de la vi
gencia inicial o de cualquiera de sus prórrogas. El escrito de 
denuncia se ajustará a la normativa legal vigente en cada mo
mento.

Iniciada la negociación para la revisión del Convenio, si la 
misma se prolongase por plazo que excediere al de la vigencia 
del Convenio, éste se entenderá -prorrogado hasta la entrada 
en vigor del nuevo pacto.

En el supuesto de resolución del Convenio, éste se continua
rá aplicando en sus propios términos en tanto no fuere susti
tuido por nuevo Convenio o norma de específica aplicación.

SECCION TERCERA. — COMPENSACION, ABSORCION Y GARANTIA 
«AD PERSONAM»

Art. 7.° Las condiciones pactadas forman un todo orgánico 
indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán consi
deradas globalmente.

Art. 8.° Compensación.—Las condiciones que se establecen 
en este Convenio, valoradas en su conjunto, son compensables 
conforme a las disposiciones legales vigentes.

Se consideran excluidos de la compensación establecida en 
el apartado anterior y sujetos al régimen que, en su caso, se 
establece los siguientes conceptos;

1. Las vacaciones dé mayor duración que las pactadas en 
este Convenio.

2. La jornada de trabajo inferior a la legal que corresponda.
3. El Plus de Compensación de Transportes regulado en la 

Orden de 24 de septiembre de 1958.
4. Las gratificaciones extraordinarias reglamentarias y la 

antigüedad cuya cuantía, en el momento de entrada en vigor 
del Convenio, sea superior a la que se pacta, las cuales se man
tendrán, respectivamente, en el mismo número de días o en el 
porcentaje en que se hubieran abonado en 1978.

5. Las primas a la producción que se abonan en los siste
mas de incentivos, siempre que se trate de primas que se de
venguen en función de actividad medida, sólo serán compen
sables y absorbibles en la parte en que su valor exceda del 
40 por 100 del salario para actividad normal.

6. Las condiciones especiales referentes a accidentes de 
trabajo, enfermedad y maternidad superiores a las pactadas, 
consideradas con carácter personal y en cantidad líquida.

Art. 9.° Absorción.—Habida cuenta la naturaleza del Con
venio, las disposiciones legales futuras que impliquen varia
ción en todos o algunos de los conceptos pactados sólo tendrán 
eficacia si, globalmente considerados y sumados a los vigentes 
con anterioridad al Convenio, superan el nivel total de éste. 
En caso contrario se considerarán absorbidos por las mejoras 
pactadas, incluida la aplicación de salarios interprofesionales, 
efectuándose la comparación en forma global y anual.



Art. 10. Garantía *ad personara» .—Se respetarán las situa
ciones personales que con carácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad personam».

SECCION CUARTA—VINCULACION A LA TOTALIDAD

Art. 11. Establecido el principio de unidad e indivisibilidad 
de las condiciones pactadas, en el supuesto de que el Ministerio 
de Trabajo, en ejercicio de las facultades que le son propias, 
no aprobara alguno de los pactos esenciales del Convenio que 
lo desvirtuara fundamentalmente, éste quedará sin eficacia, de
biendo reconsiderarse su contenido.

SECCION QUINTA —PACTOS MENORES

Art. 12. Ambas partes, con el ánimo de evitar toda disper
sión que pueda dificultar ulteriores Convenios Colectivos de 
ámbito estatal, se comprometen a no negociar y a oponerse, 
en su caso, a la deliberación y conclusión de Convenios Co
lectivos de Trabajo de ámbito menor para esta actividad, lo 
que no impide acuerdos de carácter particular a que puedan 
llegarse las Empresas con sus trabajadores.

Asimismo podrán seguir negociándose y concluyéndose Con
venios de ámbito de Empresa en aquellas que lo tuviesen pac
tado y vigente en 31 de diciembre de 1972.

CAPITULO II 

Organización de trabajo

Art. 13. La inclusión en el Reglamento de Régimen Interior 
de cada Empresa de definiciones, clasificación y calificación de 
oficios y categorías no previstas en la Ordenanza Laboral Textil, 
sus anexos, y en este Convenio, se llevarán a cabo de confor
midad con la legislación vigente.

Art. 14. Se establecen las retribuciones y valoraciones de 
los siguientes puestos de trabajo:

Cosedor de sacos y capazos.—Es el operario que con máquina 
o útiles adecuados realiza el cosido y la reparación de los sacos 
y envases, procediendo a su clasificación. Calificación 1,05.

Afilador.—Es el operario mayor de dieciocho años que afila 
los discos, monta y desmonta los ejes de los discos y los acopla 
a las máquinas desmotadoras y desborradoras. Calificación 1,15.

Art. 15. Las Empresas que tengan establecido un sistema 
de remuneración por incentivos podrán ajustar la actividad 
normal a las definiciones contenidas en el artículo 12 de la 
Ordenanza Laboral Textil, aun cuando las percepciones medias 
de los trabajadores no exceda del 40 por 100 de las señaladas 
en el Convenio para actividad normal, todo ello al objeto de 
que las actividades reales sé correspondan con las científica
mente correctas a rendimiento normal.

CAPITULO III 

Condiciones económicas 

SECCION PRIMERA.—REGULACION SALARIAL

Art. 16. El sistema retributivo se somete en un todo a lo 
dispuesto en la Ordenanza Laboral Textil, a excepción del sis
tema multiplicador previsto en el artículo 82 de dicho texto 
legal, que se deja expresamente sin efecto.

Art. 17. El salario para actividad normal será el establecido 
en las tablas salariales que se incorporan al presente Convenio 
como anexo.

A estos efectos se distinguirán dos períodos: El primero de 
ellos comprenderá los meses de enero, febrero y marzo de 1979, 
y el segundo el resto del indicado año, abonándose en cada 
uno de tales períodos los salarios especificados en el mencio
nado anexo.

Art. 18. Tendrá la consideración de mensual el siguiente 
personal:

a) Personal Administrativo.
b) Personal Mercantil, con excepción del Encargado de Al

macén, Oficial Auxiliar de Almacén, Mozo de Almacén y Mozo 
Cobrador.

c) Personal Directivo: Director Técnico.
d) Personal Técnico: Técnicos Titulados.

Art. 19. Para el personal mensual el importe del sueldo sé 
calculará dividiendo por doce el importe de trescientos sesenta 
y cinco días de salario.

Art. 20. Se establece un salario mínimo intertextil para 
esta actividad, al igual que para las demás actividades textiles. 
Dicho salario mínimo se fija en la cuantía y para los períodos 
que se expresan a continuación:

a) Desde 1 de enero al 30 de septiembre de 1979, 705 pesetas 
diarias o 21.385 pesetas mensuales.

b) Desde 1 de octubre al 31 de diciembre de 1979, 725 pese
tas diarias o 22.233 pesetas mensuales.

La cuantía del salario mínimo intertextil resultante de la 
aplicación del anterior apartado será únicamente de aplicación 
a aquellos coeficientes de las tablas salariales que en los co
rrespondientes períodos no alcancen la referida cuantía. Para 
ello se adicionará al salario de Convenio la cantidad necesaria

para alcanzar la cuantía que corresponda de dicho salarió mí
nimo.

Este sálario mínimo intertextil se aplicará únicamente a los 
trabajadores con dieciocho años cumplidos. Los menores de die
ciocho años percibirán el salario en la cuantía que les corres
ponda en función de las tablas salariales y conforme a la Or
denanza Laboral Textil y su nomenclátor.

El salario de los trabajadores menores de dieciocho años cu
yas categorías profesionales tengan establecido un coeficiente 
salarial reducido o un salario porcentaje sobre el del Oficial 
de Oficio (Aprendices, Zagales, Aspirantes, Ayudantés, Sub
ayudantes y similares) será el que resulte de aplicar el corres
pondiente porcentaje reductor al salario de su Oficial, aplicán
dose sobre el salario mínimo intertextil en los supuestos en 
que el coeficiente del Oficial esté afectado por aquél.

Sobre la cuantía resultante se calculará la antigüedad, las 
gratificaciones extraordinarias reglamentarias, la participación 
en beneficios, las horas extraordinarias y el trabajo nocturno.

SECCION SEGUNDA.—OTROS DEVENGOS

Art. 21. Gratificaciones extraordinarias:—Las dos gratifica
ciones extraordinarias de carácter reglamentario que corres
ponden a las establecidas con carácter general por la legislación 
vigente se abonarán la prima de ellas en el transcurso del mes 
de junio, y como máximo dentro de la primera semana del 
mes de julio, y la segunda, dentro del mes de diciembre y antes 
del día 22 de dicho mes.

Para el personal no mensual, las expresadas gratificaciones 
serán de veinticúatro días la de junio y de treinta días la de 
diciembre.

Para el personal mensual, dichas gratificaciones serán de 
una mensualidad para cada una de ellas.

Art. 22. El personal fijo, durante la prestación de su Ser
vicio Militar, percibirá las gratificaciones extraordinarias que 
se establecen en el artículo anterior.

Art. 23. Las horas extraordinarias en domingos y días fes
tivos que tienen el carácter de obligatorias serán abonadas con 
un recargo del 100 por 100, siendo del 60 por 100 cuando se tra
baje voluntariamente.

Art. 24. En el supuesto de que el indice colectivo de ab
sentismo alcance o supere el ocho por ciento, a tenor del ar
tículo 89.2 de la Ordenanza Laboral Textil, se abonará a título 
individual el cuatro por ciento - previsto en el expresado artícu
lo a los trabajadores cuyo indice de ausencias al trabajo no 
rebase el cuatro por ciento en su cómputo personal mensual, 
abonándose su importe por mensualidades vencidas, a excepción 
de la parte correspondiente a las pagas extras reglamentarias, 
que se abonará semestralmente en proporción a su cuantía y 
a los meses en que se haya devengado la participación en be
neficios.

Cuando el cómputo colectivo de absentismo previsto en dicho 
artículo 89.2 no alcance el ocho por ciento de ausencias en nin
guno de los meses del semestre, procederá efectuar el pago de 
las diferencias no percibidas y que, en cada caso individual, 
correspondan.

Dicha percepción seguirá las condiciones establecidas en la 
mencionada Ordenanza de ser calculada sobre el salario a ac
tividad norma], incrementado con el premio de antigüedad, así 
como el no computarse para el cálculo de las horas extraordi
narias.

Para el cómputo de ausencias al trabajo no se tomarán en 
consideración los permisos con retribución que se determinan 
en el artículo 38 de la vigente Ordenanza Laboral Textil.

CAPITULO IV 

Otras disposiciones

Art. 25. Se establece para el año 1979 la jornada laboral con
tinuada o de turno seguido, de mañana o tarde, al personal 
de turno normal, durante cuatro meses al año como mínimo, 
entre el 1 de abril y el 31 de agosto, de acuerdo con las con
diciones climatológicas de las diferentes zonas geográficas y de 
las necesidades de la producción.

El período anual de vacaciones podrá coincidir con los men
cionados cuatro meses de jornada continuada o de turno se
guido.

Art. 26. El período anual de vacaciones tendrá una duración 
de veintiún días laborales, rigiéndose en lo demás por lo esta
blecido en la vigente Ordenanza Laboral Textil.

Del indicado período vacacional, la Empresa fijará, dentro 
de los tres primeros meses del año, la fecha de disfrute de 
veintiún días naturales consecutivos, y el exceso no realizado 
ya a la firma del Convenio se fijará mediante negociación con 
ej Comité de Empresa o los Delegados del Personal.

Art. 27. Puesto de trabajo de la mujer embarazada.—Se fa
cilitará transitoriamente un puesto de trabajo más adecuado 
a las trabajadoras en estado de embarazo que lo precisen, pre
via justificación de facultativo médico, tomando en considera-, 
ción las posibilidades técnicas y organizativas de la Empresa.

Art. 28. Premio de jubilación .—Las Empresas abonarán a los 
trabajadores que, al cumplir las edades que se relacionan, acep
ten la propuesta de la Empresa de jubilarse las cantidades si
guientes:

A los sesenta años: 100.000 pesetas.
A los sesenta y un años: 85.000 pesetas.



A los sesenta y dos años: 75.000 pesetas.
A los sesenta y tres años: 65.000 pesetas.
A los sesenta y cuatro años.- 55.000 pesetas.

En todo caso, a los que se jubilen al cumplir ios sesenta y 
cinco años de edad y tengan una antigüedad en la Empresa de 
doce años, la Empresa les abonará la suma de 40.000 pesetas.

En aquellas Empresas que tengan establecido un premio de 
jubilación, se aplicará el que resulte más beneficioso para el 
trabajador.

DISPOSICIONES FINALES

Unica.—A todos los efectos, y para cuanto no, esté previsto 
en el presente Convenio, será de aplicación la vigente Orde
nanza Laboral Textil y sus anexos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Comisión Paritaria.

a) Se constituye la Comisión Paritaria para entender, a 
petición de parte, de cuantas cuestiones, que siendo de interés 
general, se deriven de la aplicación del Convenio y de la in
terpretación de sus cláusulas, así como para la conciliación 
y arbitraje cuando las partes interesadas, de común acuerdo, 
lo soliciten.

b) La Comisión Paritaria estará integrada por siete Vocales 
en representación de las Centrales Sindicales y el mismo nú
mero en representación de la entidad patronal. La presidencia 
de la Comisión la ostentará la persona que ambas representa
ciones conjuntamente designen y, en su defecto, presidirá la 
Autoridad Laboral o persona en quien ésta delegue. Las cues
tiones que se planteen a la Comisión Paritaria se tramitarán 
a través de las Centrales Sindicales y Entidades Patronales 
firmantes del presente Convenio.

c) La Comisión Paritaria del Convenio fijará en la primera 
reunión que se celebre las -tablas, conteniendo el valor de las 
horas extraordinarias que regirán durante la vigencia del Con
venio, atendiendo a la escala salarial y a la jornada establecida.

d) La Comisión Paritaria del Convenio tendrá su domicilio 
en Sevilla, avenida de Héroes de Toledo, sin número, Empresa 
«HYTASA».

Segunda.—Comisiones Especiales.—Las partes firmantes del 
presente Convenio designarán a los miembros que, juntamente 
con los que lo sean por otros sectores textiles, formarán parte 
de las Comisiones Especiales que se constituyan.

a) Para el estudio, actualización y revisión de la Ordenanza 
Laboral Textil y su nomenclátor.

b) Para el examen y análisis de los problemas relacionados 
con la situación de crisis de los distintos sectores.

Dichas Comisiones quedarán constituidas en el plazo de un 
mes desde la fecha de la firma de este Convenio, con el pro
pósito de concluir sus tareas antes del 31 de diciembre de 1979, 
por lo que se eiiere a la primera de ellas.

Tercera.—Derechos sindicales.—En cuanto a los derechos sin
dicales se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en cada 
momento. En este sentido y mientras no se establezcan, en for
ma definitiva, las funciones y garantías de los Delegados de 
Personal y miembros del Comité de Empresa, éstos gozarán de 
las previstas según establece la disposición transitoria 1 y 2 
del Real Decreto 3149/1977, de 6 de diciembre, en relación con 
el Decreto 1878/1971, de 23 de julio, y demas disposiciones de 
aplicación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El Convenio será de aplicación desde el día si
guiente a la fecha de su firma.

Segunda.—El pago de las diferencias salariales que, en su 
caso, resulten de la aplicación del presente Convenio se hará 
efectivo en el plazo máximo de los tres meses siguientes a la 
fecha de entrada en vigor del presente Convenio.

No obstante lo anterior entre los representantes de los tra
bajadores y la Dirección de las Empresas, podrán establecerse 
los calendarios más adecuados a las condiciones, concretas de 
cada Empresa para el abono de los mencionados atrasos.

ANEXO

Tablas salariales para 1979

Coefi
ciente

Enero 
a marzo

Abril a 
diciembre

1,00 668 728
1,05 677 738
1.10 686 748
1,15 694 760
1,20 703 770
1,25 712 780
1,30 721 789
1,35 730 800

Coefi
ciente

Enero 
a marzo

Abril a 
diciembre

1,40 739 809
1,45 748 821
1,50 758 833
1,55 767 845
1,60 777 858
1,65 787 870
1,70 798 884
1,75 815 903

Coefi
ciente

Enero 
a marzo

Abril a 
diciembre

1,80 832 922
1,85 849 942
1,90 866 961
1,95 883 980
2,00 901 1 000
2,05 918 1.019
2,10 935 1.039
2,15 952 1.058
2,20 969 1077
2,25 986 1 097
2,30 1.003 1.115
2,35 1.021 1.135
2,40 1.038 1.154
2,45 1.055 1 174

Coefi
ciente

Enero 
a marzo

Abril a 
diciembre

2.50 1.072 l.j.93
2,55 1.089 1.212'
2,60 1.106 1.231
2,65 1.124 1.251
2,70 1.141 1.270
2.75 1.158 1.289
2,80 1.175 1.309
2,85 1.192 1.328
2,90 1.209- 1.348
2,95 1.227 1.367
3,00 1.244 1.386
3,20 1.312 1.464
3,50 1.413 1.568

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28767 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51.581, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «U. E. S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Capitán Ha
ya, 53, solicitando autorización v aprobación del proyecto de eje
cución de la instalación eléctrica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Línea a 15 KV. para el servicio del nuevo Centro penitenciario.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a 
«U. E. S. A.» la instalación solicitada que queda descrita.

Ciudad Real, 2 de noviembre de 1979 —El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—8.990-C.

28768 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con domicilio en Ge
rona, 85, Banyoles, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea, de 
A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento apronado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio dé Industria y Ener
gía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la insta
lación de la línea de A. T. a E T. «Mas Canet», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 19 de la línea de A. T. a 

25 KV., a Vilavenut.
Final de la misma: E. T. «Mas Canet».
Término municipal a que afecta: Esponella.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea-. Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,925.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio-acero.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 75 KVA. y relación 25.000/380-220 V.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 dé 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energía y Combustibles en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta 
Resolución.

Gerona, 2 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—9.008-C.


